
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

Córdoba, 1 7 FE8 2012
VISTO:

Que se encuentran en tratamiento por parte de las Comisiones de

Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento, resoluciones que requieren una

apremiante aprobación; ~

CONSIDERANDO:~'

Lo establecido en el articulo 10° del Reglamento del H.C.D. de esta

Facultad (Ord. 2/89 HCD y mod.).

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1°: Convocar a Sesión Extraordinaria del H. Consejo Directivo

de esta Facultad, para el día 24 de febrero próximo a las 9:00 horas a los

fines del tratamiento del siguiente temario;

- Aprobación de Resoluciones indispensables para Acreditación de la Carrera

Licenciatura en Química.

Artículo 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

RESOLUCION N°:

MCS/esg
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Prof. Dra. MI'RiAME' STRUMIA
DECANA
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